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En el apartado 3 del preámbulo, donde dice: «Real Decreto
2164/1984, de 31 de octubre, por el que se regula la Acción Común
para el Desarrollo de las Zonas de Alricultura de Montaña .•.lO,

debe decir: «Real D<creto 2164/1984, de 31 de octubre, por el que
se regula la Acción Común para el Desarrollo Integral de las Zonas
de A¡ricultura de Montaña ••.lO. .

En el anlculo 1.0 1I d5'nde dice: «Conforme a lo previsto en el
artículo S.o al», debe oecir. «Conforme a lo previsto en el artículo
Quinto a»>. . . ..•. .

En el anlculo 4.° 6.a), en el recuadro de la izquierda, donde dK:e:'
«CenSOFn,tervalOI Unidad de Ganado o equivalente»>, debe decir:
«Censo tervalos Unidad de Ganado Mayor o equivalente»>.

En anlculo 6.° 2, donde dice: «de conformidad don lo
reguIado». debe decir: «de conformidad oon lo regulado»." ,

En el artículo 14, donde dice: «propo,,:ionalmente a su panici
pación en la confinanciación prevista en este capitulo», debe decir:
«proporcionalmente a su participación en h:lCOfinanciación;;pre-
VIsta en este capitulo»..' . . '''. ,. .'

.l , "1 e - "", .'("J' - -'.

26303 RESOLUCJON de 2' de septiembre de 1986. de 14
Direcci"" General de 14 Pri1dut:ción Agraria, por la

.' que se da publicidad a 14 concesión del título de
. «Granja de Sanidad Compro/Jatia» a los efectos sani

l4rios y de comm;io de SIIS produaos a nivel nacional
e internacional a expIptaciones de ganado JKIfClno. ., .

Recibida en la Subdirección General deSanidad Animal la
comunicación de la Consejería de A¡ricultura de la Junta de
Galicia,concediendo el titulo de «Ora1úa de Sanidad Compro
bada» a las explotaciones de la ~vincia de Pontevedra, denomi
nadas «FonlaOlO, lérmino mUllÍC1pa1 de Villa de Cruces, propietario
«Sa~Sociedad Anónima»,~tadapor don Juan Manuel
Costro Peón, Y «Misión Bioló¡ica de GaIíciBIO, municipio de
Salcedo-Pontevedm, .propIetario «Consejo Superior de Inveatip-
ciones Científu:as», , ,

Eata Dífección'<leÍleral ha dispuesto la publicación de dicha
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus prodnctoa
a nivel nacional e iDlemaCionaL

Lo que se comunica a V. S. para sU conocimiento y efectos.
Madrid, 2S de aeptiembre de 1986.-E1 Director seneral, Julio

Blanco Gómez. ., . .
Sr. Subdin:clor ..- de Sanidad Animal. .

26304 RESOLUCJON de 2' de septiembre de 1986. de 14
Dirección General de la Producción Agraria, por 14
que se da publicidad a 14 concesión del título de
«Granja de Protección Sanitaria Especial». a los
efectos sanitarios y de comercio de SIIS productos a
nivel nacional e internacional. a explotaciones de
ganada porcino. '.. .

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación de la Consejería de A¡ricultura de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha concediendo el titulo de
«Granja de Protección Sanitaria EaJ>CCiaho a la explotación de la
provincia de Toledo, denominada 4<Ñuestra Señora de Guadalupe»,
lénnino municipal de Madridejos, propietario, don Antonio Gutié
rrez Moreno-Cid,

Eata Dífección ÓCneral ha dispuesto la publicación de dicha
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos
a nivel nacional e internacional.

Lo que ae comunica a V. '.s. para IU conocimiento y efectos.
Madrid, 2S de aeptiembre de 1986.-E1 Director seneral' Julio

BlancoGóm~ • ,- ¡ F.~, •

Sr. Subdin:clor jeneral de Sanidad Animal.

26305 RESOLUCION de 2' de septiembre de 1986. de la
Dirección General de 14 Producción Agraria, por 14
que se da publictdad " 14 concesión del título de
«Granja de Protección Sanitaria Especia1». " los
efectos sanitarios y de comercio de SIIS produaos a
nivel nacio1t4l e internacional. a explotaciones de
ganada porcino.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
comullÍcación de la Consejería de Agricultura de la Junta de
GaIicia concediendo el titulo de «Gral\ja de Protección Sanitaria
Es~ a las explotaciones denominadas «Tras Do Campo»,
ubicada en el municipio de SiUeda, proviocia de Pontevedra,

propietario. don Daniel Sáncbez Ba!ad5" y ~radel~. municipio
de Too, provincia de La Coruña, proplelano. don VIcente López

V'W.:'~ión General ha dispuesto la publicación de dicha
concesión 8 los efectos: sanitarios y de comercio de sus productos
a nivel nacional e internacional.

Lo que ae comunica a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de septiembre de 1986.-E1 Director senera~ Julio

Blanco Gómez.

Sr. Subdin:clor seneral de Sanidad Animal.

26306 RESÓLUCIONde 2' de septiembre de 1986. de 14
Dirección General de 14 Producción Agraria. por 14
que se da publú:1dad a 14 ·concesión del lllulo de
«Granja de Protección Sanitaria Especial» a los
efectos sanitarios y de comercio de SIIS produaos a
nivel nacional e internacional " explotaciones de
ganada porcino.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación de la Consejería de Agricultura y Comercio de la
Junta de Extremadura, concediendo el titulo de «Gral\j~ de
Protección Sanitaria Eapecial» a las explotaciones de ~ proV1O.Cl8
de Badajoz, denominad·s «Rincón de ViaJ»" en el término muD.1C1
paJ de Casas de Reina, propietario SAT número S.S02. Sabán
Outiérm: C. -y T; «Huerta del Caño», municipio de Jerez de los
Caballeros, propietarios hermanos Ramiro Calderón; y la Agrupa
ción pertenec~~ a la provincia de Cáceres,~o~ ~
EriIIaIlO, mumC1~ode Aldeacentenera, propletana dona María
Dolores Tovar' . . . _. .

Eata Dirección'eral ha dispuesto la publicación de dicha
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de IUS productos
a nivel nacional e internacional.

Lo que ae comunica a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2Sde aeptiembre de 1986.-E1 Director seneraI. Julio

Blanco Gómez. ..

Sr. Subdin:clor ..- de Sanidad Animal.

26307 RESOLUCION de 25 de septiembre de 1986. de 14
Direcci"" General de 14 Producción Agraria, por 14
que se da publicidad a 14 concesión del lÍ/ulo de
«Granja de Protección Sanitaria Especial». a los
efectos sanitarios y de comercio de SIIS productos a
nivel nlJCiOfUll e internacional. a explotacIOnes de
ganado porcino.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Montes
de la Junta de Castilla y León concediendo el titulo de «Granja de
Protección Sanitaria~ a las explotaciol}es de la P!"'V1Ocia
de Burgos y Soria, respecuvamente, denomlOadas ..ViJlaboz».
municipio de ViJlaboz; propietario, don Vicente Gutiérrez Pala
cios, y~...E1 Fresoo», municipio de ~as, propietario.
don Félix Valero Contreras,

Eata Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos
a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica a V. s. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2S de septiembre de 1986.-El Director general, Julio

Blanco Gómez.

Sr. Subdin:clor seneraI de Sanidad Animal.

26308 RESOLUClON de 2' de septiembre de 1986. de 14
Dirección General de 14 Producción Agraria, por 14
que se da publicidad a 14 concesión del título de
flGr"nja de Protección Sanitaria Especial». a los
efectos sanitarios y de comercio de SIIS productos "
nivel nacional e internacional. a expúitaciones de
ganada porcino.

Recibida en la Subdirección 'General de Sanidad Animal la
comunicación del Departamento de Agricultura, Ganadería y
Montes de la Diputación General de Arafón, concediendo el titulo
de «Gral\ja de Protección Sanitaria Espec¡a¡" a las explotaciones de
la provincia de Zaraaoza denominadas «El Cerrado y Las Era....
municipÍ<' de Codos; propietario. don AntollÍo Manlnez Rodri
auez; «El Cabezón», mumcipio de El Burgo de Ebro, propietario,


